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Producir en Colombia
Colombia tiene una de las políticas de fomento de la industria audiovisual más estructu-
radas de América Latina. Desde el 2012, la Comisión Fílmica Colombia (CFC) promo-
ciona al país como destino para la producción audiovisual y brinda apoyo institucional por 
medio de:

Gracias a la implementación de esta política de estímu-
los, Colombia se ha convertido en uno de los destinos 
más importantes de producción audiovisual en la región 
y ha sido sede de más de 200 producciones internacio-
nales a corte de 2025.

01.

Incentivos económicos Talento técnico,
artístico y creativo

Infraestructura
audiovisual

Riqueza y diversidad
de locaciones

Esta cartilla se concentra en los incentivos económicos. Puede encontrar información sobre el talento técnico, artístico y creativo, la 
infraestructura audiovisual y la riqueza y diversidad de locaciones en la página web de la Comisión Fílmica Colombia: 
comisionfilmicacolombia.com

https://comisionfilmicacolombia.com/


Explore nuestro directorio de locaciones y conozca la riqueza de paisajes que Colombia ofrece 
para sus producciones audiovisuales. comisionfilmicacolombia.com/locaciones

https://comisionfilmicacolombia.com/locaciones/


Explore nuestro directorio de locaciones y conozca la gran variedad de locaciones urbanas que 
Colombia ofrece para sus producciones audiovisuales. comisionfilmicacolombia.com/locaciones

https://comisionfilmicacolombia.com/locaciones/
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Incentivos económicos

CINA FFC
Certificado de Inversión Audiovisual Fondo Fílmico Colombia

Este certificado es transferible, a través del mercado de 
valores, a personas declarantes del impuesto de renta 
en el país.

Este reintegro se hace en pesos colombianos (COP), una vez verifi-
cados y aprobados los gastos elegibles conforme a los criterios defi-
nidos por Proimágenes Colombia*.

02.

Encuentre información sobre cómo 
postular su proyecto al CINA aquí.

El CINA es un descuento tributario sobre el impuesto 
de renta equivalente al 35% de los gastos en servicios 
audiovisuales y logísticos efectuados por producciones 
extranjeras en Colombia.

El FFC es un incentivo económico que consiste en 
un reembolso equivalente al 40% de los gastos en 
servicios audiovisuales, y al 20% de los gastos en 
servicios logísticos realizados por producciones na-
cionales y extranjeras en el territorio nacional.

Encuentre información sobre cómo 
postular su proyecto al FFC aquí.



Tom Cruise y Domhnall Gleeson / Barry Seal: solo en América, 2017



Rodaje de la miniserie Delirio, 2025
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CINA
03.

Pueden postular al Certificado de Inversión Audiovi-
sual las personas jurídicas productoras y titulares de los 
derechos patrimoniales del proyecto audiovisual pro-
puesto.

Todas las gestiones, desde la postulación hasta la emi-
sión del incentivo, pueden ser tramitadas a través de la 
sociedad de servicios cinematográficos vinculada al 
proyecto. En caso de las coproducciones, la empresa 
coproductora podrá presentar la solicitud mediante la 
figura de poder o mandato, siempre en nombre y por 
cuenta del productor extranjero.

Postulantes
Son elegibles para el CINA los proyectos no nacionales impulsados por empresas productoras 
extranjeras que no declaran renta en Colombia.

Los servicios audiovisuales y logísticos sujetos al incentivo deben ser prestados por personas naturales o jurídicas colom-
bianas y realizados en Colombia.

Tipos de proyectos audiovisuales

* En el caso de los videojuegos, el incentivo contempla la etapa de desarrollo del prototipo.

Componentes de producción que cubre el incentivo

Proyectos audiovisuales
que pueden acceder al incentivo

Series Series cortas para web
o animadas

Producción Producción y postproducción Postproducción

Obras cinematográficas
o películas

Videos musicales Videojuegos* Realización audiovisual
publicitaria

Proyectos
de postproducción



Consulte en este enlace los valores actualizados de gasto mínimo 
por tipo de proyecto, en pesos colombianos y en dólares.
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CINA
03.

Gasto mínimo requerido
El productor está en la obligación de realizar, de forma separada o conjun-
ta, gastos en servicios audiovisuales y/o logísticos en Colombia por un 
monto mínimo establecido según el tipo de proyecto.

Estos montos, expresados en COP, se actualizan de forma anual toman-
do como referencia el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMLMV) 
en el país.

Obras cinematográficas
o películas

Gasto mínimo total
COP$3.151.629.000

Series
Gasto mínimo promedio por capítulo

COP$787.907.250
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000
Si el gasto total supera los $15.758.145.000, 

no aplica gasto mínimo por capítulo.

Series web o animadas
Gasto mínimo promedio por capítulo

COP$126.065.160
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000

Videojuegos
Gasto mínimo total

 COP$2.127.349.575
Un solo videojuego, 

prototipo de videojuego o expansión.

Obra audiovisual
publicitaria

Gasto mínimo total
COP$700.362.000

Mínimo el 80% de este gasto debe ser destinado 
a servicios audiovisuales. Podrá presentarse un 
paquete de máximo veinte (20) piezas audiovi-

suales de la misma campaña publicitaria.

Postproducción
Gasto mínimo total

COP$630.325.800
Solo CINA

Videos musicales
Gasto mínimo promedio por vídeo musical

COP$126.065.160
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000
Podrá presentarse un paquete hasta de 25 videos

COP$350.181.000
Si se trata de un único video musical

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1teeO3njkLEG0pEDhPp8X06cJfiAObHlcDExrsQ1G0dk/edit?gid=0#gid=0
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CINA
03.

Postulación
El proceso de revisión y subsanación de la postulación de 
los proyectos audiovisuales se toma entre 4 y 8 semanas.

Requisitos mínimos de postulación
Todos los documentos deben presentarse en su idioma 
original y traducidos al español. No se requiere traduc-
ción oficial.

Etapas de aplicación:
01. 02. 03. 04.

Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación

Pagar la cobertura de seriedad

Esto corresponde al 2,2% del presupuesto sujeto 
al CINA. Máximo, COP$140.072.400.

Conocer y aceptar
las obligaciones generales 

Conozca en este enlace las obligaciones generales 
relacionadas con las ctividades y entrega de materiales 
promocionales del proyecto.

Presentar el plan de financiación 
confirmado y proyección mensual del gasto

Todos los documentos deben presentarse en original, 
con sus respectivos valores en COP e identificación de 
la fecha de referencia de la tasa de cambio aplicable.

Presentar los documentos
del productor postulante

El postulante debe ser una persona jurídica producto-
ra del proyecto y titular de los derechos.

El productor postulante podrá registrarse en cualquier 
momento y sus documentos tendrán validez hasta por 
dos (2) años.

Presentar los documentos de la
sociedad de servicios cinematográficos 
colombiana vinculada al proyecto
La sociedad de servicios debe estar registrada ante el 
Sistema de Información y Registro Cinematográfico 
(SIREC).

Es obligatorio trabajar con una empresa productora o 
sociedad de servicios cinematográficos colombiana, la 
cual podrá gestionar y planificar con antelación los 
tiempos de postulación.

Presentar información del proyecto

Requisito sujeto al tipo de obra.

Cumplir el gasto mínimo en Colombia

Requisito sujeto al tipo de obra.

https://www.mincultura.gov.co/direcciones/audiovisuales-cine-y-medios-interactivos/Paginas/grupo-de-produccion-y-gestion-de-la-informacion/servicios-informacion/sistema-de-informacion-y-registro-cinematografico-sirec.aspx
https://docs.google.com/document/d/187vLqJsnbdiytmOEEoQ06KXUl0HKlnR837EHKAKw0m0/edit?tab=t.0
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CINA
03.

Evaluación de la postulación
Para que un proyecto audiovisual pueda optar al incentivo CINA, 
debe someterse al siguiente proceso de evaluación:

Ejemplo del pago de la cobertura de seriedad. Es 2,2% del presupuesto sujeto al CINA con 
un tope máximo de COP$140.072.400. Todos los valores están expresados en COP:

Etapas de aplicación:
01. 02. 03. 04.

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación
Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Consulte en este enlace el listado de empresas productoras y sociedades de servicios cinematográficos colombianas
que han presentado la solicitud del incentivo CINA a corte de 2025.

Cobertura de seriedad EJEMPLO 1 EJEMPLO 2

Presupuesto sujeto
al CINA

Cálculo de la cobertura
de seriedad (2,2%)

Valor a pagar de cobertura
de seriedad

Tope de cobertura
según normativa

COP$4.000.000.000

COP$88.000.000

COP$88.000.000

COP$12.000.000.000

COP$264.000.000

COP$140.072.400

No aplica
(no alcanza el tope)

Aplica
(alcanza el valor máximo

permitido)

Calculado según
porcentaje estándar

Se aplica un límite máximo de
cobertura de COP$140.072.400

13

Si el proyecto cumple con todos los criterios, se declara habilitado
para ser presentado al Comité de Promoción Fílmica Colombia (CPFC).

Se verifica el cumplimiento de los requisitos de postulación.

Se hace revisión jurídica, presupuestal y temática.

De ser necesario, se informa al productor sobre la necesidad
de complementar documentos o corregirlos.

https://drive.google.com/file/d/1oGIGYXbDiuJMwefViFXAdUcpOiqvRIlK/view
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CINA
03. Etapas de aplicación:

01. 02. 03. 04.

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación
Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Aprobación y Contrato Filmación Colombia
El CPFC, que generalmente sesiona una vez al mes, 
decidirá la aprobación de los proyectos. De ser aproba-
do el proyecto postulado, se fija el presupuesto de gasto 
por servicios audiovisuales y logísticos en el país, y se 
determina el valor máximo del CINA.

Se procede la celebración del Contrato Filmación Co-
lombia.

Contrato Filmación Colombia
El productor postulante debe celebrar el Contrato Fil-
mación Colombia con Proimágenes en un término 
máximo de veinte (20) días posteriores a la aprobación 
del proyecto.

Constitución de fiducia
El productor debe constituir una cuenta en una entidad 
fiduciaria en Colombia para la administración y pagos 
del presupuesto en un término de tres (3) meses a partir 
de la celebración del Contrato Filmación Colombia.

Ejecución
En un plazo máximo de 24 meses, de acuerdo con la tipología del proyecto audiovisual*, cada productor debe:

Conozca en este enlace 
el Contrato Filmación Colombia

El productor postulante puede solicitar adiciones al CINA hasta del 50 %, siguiendo los parámetros definidos para los gastos inicialmente 
aprobados dentro del plazo del Contrato Filmación Colombia, y sin superar el plazo máximo posible establecido.
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Ejecutar las contrataciones y trabajos de producción y postproducción relativas a
servicios audiovisuales y servicios logísticos en Colombia.

Cumplir el gasto mínimo establecido.

Incorporar créditos para exhibición y comunicación pública en la pieza audiovisual.

Entregar oportunamente las acreditaciones y certificaciones de cumplimiento.

Cumplir con las obligaciones relacionadas con las actividades
y entrega de materiales promocionales del proyecto.

* Los proyectos de animación tienen un plazo máximo de 48
meses para ejecutarse.

https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2025/02/contrato-filmacion-colombia-cina-esp-ing.pdf
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CINA
03. Etapas de aplicación:

01. 02. 03. 04.

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación
Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Proceso de acreditación
El proceso para acreditar los proyectos audiovisuales 
tiene una duración de tres (3) meses e incluye:

Cifras preliminares

El productor envía los anexos emitidos por la 
entidad Fiduciaria y la firma Auditora del pro-
yecto a Proimágenes.

Proimágenes sugiere actualizaciones o comple-
mentos a la información de acuerdo al Manual 
de Asignación de Recursos y a los Procedi-
mientos Previamente Acordados.

La Entidad Fiduciaria y la firma Auditora del 
proyecto estabilizan las cifras.

El productor envía los anexos actualizados a 
Proimágenes.

Se avanza a la etapa de certificaciones.

Aportes al sistema CINA
Recibida a satisfacción la totalidad de las certificacio-
nes, el productor debe consignar el aporte, equivalente 
al 5 % del valor del CINA.

Para esto deberá descontar el valor ya pagado de la co-
bertura de seriedad. En el caso en que la cobertura de 
seriedad sea mayor al aporte del productor al sistema 
CINA, no se requerirá pagos adicionales.

El proyecto puede solicitar un primer Certificado de In-
versión Audiovisual, una vez se acredite el gasto mínimo 
en el país.

Certificaciones
El productor debe presentar las siguientes certificaciones una vez ejecutado el presupuesto mínimo de gasto en el país:

15

Consulte en este enlace los procedimientos previamente 
acordados que debe tener en cuenta la firma auditora.

Este proceso se realiza con anticipación al plazo de entrega de la 
acreditación.  Si el plazo está próximo a vencerse, el productor 
deberá enviar anexos y certificaciones en una sola entrega.

Solicitud certificación de cumplimiento CINA

Certificación emitida por la entidad fiduciaria

Certificación emitida por el auditor externo

Certificación de cumplimiento de requisitos de la firma auditora

Certificación expedida por la sociedad de servicios cinematográficos

Certificación que demuestre la vinculación del productor extranjero con el depositan-
te directo en Colombia, designado para la emisión desmaterializada del CINA (entidad 
encargada de intermediar la relación con la Bolsa de Valores de Colombia).

Son responsabilidades del productor o sociedad de servicios cinematográficos postulantes la contratación con entidades 
financieras, las fiducias, los depositantes directos o comisionistas y la firma auditora. 
Estos gastos NO son cubiertos por el CINA.

https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/procedimientos-previamente-acordados-cina-1.pdf
https://www.bvc.com.co/?tab=indices_accionarios&tabNoticias=comunicados-de-prensa
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/procedimientos-previamente-acordados-cina-1.pdf
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/procedimientos-previamente-acordados-cina-1.pdf
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CINA
03. Etapas de aplicación:

01. 02. 03. 04.

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación
Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Emisión del Certificado de Inversión Audiovisual
El Certificado de Inversión Audiovisual corresponde a un valor que se 
puede negociar con un descuento en el mercado secundario a través de 
una venta —mediante un comisionista— a personas naturales o jurídicas 
que declaren impuesto de renta en Colombia.

Es altamente demandado en el país, ya que permite reducir el valor a 
pagar del impuesto de renta a las empresas compradores.

El proceso de emisión del CINA es:

En un plazo no mayor a quince (15) días, una vez finalizado el proceso de acredita-
ción, se emite la certificación de cumplimiento con destino al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes (MinCulturas).

MinCulturas emite el Certificado de Inversión Audiovisual a nombre del produc-
tor postulante en un plazo no mayor a quince (15) días.

16

Los CINAs pueden utilizarse con una vigencia máxima de dos (2) años a partir de su 
anotación en cuenta. Sin embargo, solo son válidos para el pago del impuesto del 
mismo año fiscal en el que se emiten. Pueden emplearse para cubrir 
autorretenciones de renta de ese mismo año, pero no pueden aplicarse a años 
fiscales anteriores ni futuros.

CERTIFICADO DE INVERSIÓN AUDIOVISUAL
-CINA-



Ejemplo de CINA
En la siguiente fórmula el presupuesto de gasto sujeto al CINA corresponde al pre-
supuesto de gastos en servicios audiovisuales sumado al de gastos en servicios logís-
ticos. No deben incluirse en él gastos legales, financieros o adminstrativos.
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CINA
03. Etapas de aplicación:

01. 02. 03. 04.

Proceso de acreditación Emisión del Certificado
de Inversión Audiovisual CINA

Postulación
Aprobación y Contrato
Filmación Colombia

Emisión del Certificado de Inversión Audiovisual

17

Aplica tope máximo

Simulación del valor del estímulo CINA

Ejemplo 1 Ejemplo 2

$4.000.000.000

35% 35%

$12.000.000.000 $4.200.000.000

$140.072.400

$1.400.000.000

Valor CINA (COP)

Presupuesto de gasto en Colombia sujeto a incentivo

Porcentaje CINA

Cobertura de seriedad (2,2% del gasto sujeto a CINA)

Aporte al sistema CINA (5% del incentivo)
En caso que el valor sea menor que la cobertura de seriedad, no se requiere un pago adicional

Descuento en la venta del título (aprox. 2%)

Valor gastos / Valor del presupuesto en Colombia
Porcentaje de valor de gastos sobre el presupuesto sujeto en Colombia

Valor CINA (COP)

$88.000.000

$69.927.600$0

$84.000.000$28.000.000

2,45%2,9%

Total de gastos
Cobertura de seriedad, contribución al sistema y descuento en la venta del título

$116.000.000 $294.000.000



Diego Vásquez en el rodaje de la serie Cien años de soledad, 2024



Rodaje de la película Dora y la búsqueda del Sol Dorado, 2025
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FFC
04.

Pueden postular a la contraprestación del Fondo Fílmi-
co Colombia las personas jurídicas productoras y titu-
lares de los derechos patrimoniales del proyecto audio-
visual propuesto.

Postulantes
Son elegibles para la contraprestación del Fondo Fílmico Colombia:

• Proyectos nacionales de empresas productoras colombianas
• Proyectos no nacionales de empresas productoras extranjeras no declarantes de renta en Colombia

Tipos de proyectos audiovisuales

Componentes de producción que cubre el incentivo

Proyectos audiovisuales
que pueden acceder al incentivo

Series Series cortas para web
o animadas Videos musicales

Producción Producción y postproducción Postproducción

Obras cinematográficas
o películas

Únicamente para proyectos que, 
antes de la etapa de postulación, 

hubieran sido beneficiarios del FFC
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FFC
04.

Gasto mínimo requerido
El productor está en la obligación de realizar, de forma separada o conjun-
ta, gastos en servicios audiovisuales y/o logísticos en Colombia, por un 
monto mínimo establecido según el tipo de proyecto.

Estos montos, expresados en COP, se actualizan de forma anual tomando 
como referencia el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en el país.

Obras cinematográficas
o películas

Gasto mínimo total
COP$3.151.629.000

Series
Gasto mínimo promedio por capítulo

COP$787.907.250
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000
Si el gasto total supera los $15.758.145.000, 

no aplica gasto mínimo por capítulo.

Series web o animadas
Gasto mínimo promedio por capítulo

COP$126.065.160
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000

Videos musicales
Gasto mínimo promedio por vídeo musical

COP$126.065.160
Gasto mínimo total

COP$3.151.629.000
Podrá presentarse un paquete hasta de 25 videos

Consulte en este enlace los valores actualizados de gasto mínimo 
por tipo de proyecto, en pesos colombianos y en dólares.

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1teeO3njkLEG0pEDhPp8X06cJfiAObHlcDExrsQ1G0dk/edit?gid=0#gid=0
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Etapas de aplicación
Aunque las etapas para aplicar al Certificado de Inversión Au-
diovisual y al Fondo Fílmico Colombia son similares, el FFC 
presenta algunas particularidades que se deben considerar:

En postulación, el pago de la cobertura de seriedad exigido 
tiene un valor aproximado de COP$70.036.200

El desembolso de la contraprestación FFC está a cargo de 
Proimágenes, entidad que efectuará el pago del incentivo 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la recepción satis-
factoria de la totalidad de acreditaciones requeridas.

FFC
04.

Ejemplo de Fondo Fílmico Colombia
En la siguiente fórmula del valor del estímulo FFC, el presu-
puesto de gasto sujeto al FFC corresponde al presupuesto de 
gastos en servicios audiovisuales sumado al de gastos en servi-
cios logísticos. No deben incluirse en él gastos legales, finan-
cieros o adminstrativos.

Simulación del valor de la contraprestación del FFC

Ejemplo 1

20%

40% $2.000.000.000

$600.000.000

$70.036.200

$5.000.000.000

$3.000.000.000

Presupuesto de gastos en servicios audiovisuales en Colombia

Presupuesto de gasto total en el país

Presupuesto de gastos en servicios logísticos en Colombia

Cobertura de seriedad

Valor total de la contraprestación

Gastos / Presupuesto de gasto sujeto a incentivo
Porcentaje del valor de la  cobertura de seriedad sobre el presupuesto sujeto en Colombia

Valor en COPValor en COP % del estímulo

$2.600.000.000

0,88%
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Diferencias entre CINA y FFC

CINA
Certificado de Inversión Audiovisual

Descuento tributario (transferible)

Devolución del 35 % del gasto en servicios audiovisuales y servicios logísticos. 
Sin tope máximo al 2026.

Certificado negociable en el mercado de valores de Colombia por gastos acreditados

Financiados desde el exterior

2,2 % del presupuesto sujeto al CINA. Máximo COP$140.072.400

5 % del valor nominal CINA

- Obras cinematográficas o película
- Series
- Series cortas para web o animadas
- Videos musicales
- Videojuegos
- Realización audiovisual publicitaria
- Proyectos de postproducción

Tipo de incentivo

Monto del incentivo

Forma de pago

Proyectos audiovisuales

Cobertura de seriedad

Aporte al sistema CINA

Tipos de proyectos
audiovisuales

Contraprestación en dinero

Devolución del 40 % en servicios audiovisuales y 20 % en servicios logísticos. 
Con tope máximo por proyecto establecido por el Comité de Promoción Fílmica Colombia.

Reembolso en dinero por gastos acreditados

Financiados desde el exterior o desde Colombia

COP$70.036.200 

No aplica

- Obras cinematográficas o película
- Series
- Series cortas para web o animadas
- Videos musicales

Consulte en este enlace el monto vigente y saldo disponible de cada uno de los incentivos económicos.

FFC
Fondo Fílmico Colombia

https://comisionfilmicacolombia.com/incentivos/ley-1556-de-2012/#saldos-disponibles


Rodaje de la serie La huésped, 2025



Seth Rogen durante el rodaje en Cartagena de Ni en tus sueños, 2019
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MÁS INFORMACIÓN
Recursos informativos sobre incentivos

05.

01

02

03

04

05

06

07

Incentivos CINA y FFC
_

Ley 1556 de 2012

Directorio de servicios 
audiovisuales en Colombia

_
www.comisionfilmicacolombia.com

Películas hechas
en Colombia

_
www.comisionfilmicacolombia.com

Manual de Asignación de 
Recursos M.A.R.

_
Enlace al M.A.R.
en formato PDF

Directorio de locaciones
en Colombia

_
www.comisionfilmicacolombia.com

Series hechas
en Colombia

_
www.comisionfilmicacolombia.com

Comisión Fílmica Colombia
_

www.comisionfilmicacolombia.com

https://comisionfilmicacolombia.com/
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/ley-1556.pdf
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2025/01/mar-2024.pdf
https://comisionfilmicacolombia.com/directorio/empresas/
https://comisionfilmicacolombia.com/locaciones/
https://comisionfilmicacolombia.com/producirencolombia/peliculas/
https://comisionfilmicacolombia.com/producirencolombia/series/
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MÁS INFORMACIÓN
05.

01

02

03

04

05

06

07

Obligaciones generales 
relacionadas con las 

actividades y entrega de 
materiales promocionales 

del proyecto
_

Enlace a documento 
en Google Drive

Contrato
Filmación Colombia

_
Enlace a archivo
en formato PDF

Monto vigente y saldos
disponibles en cada uno de 
los incentivos económicos

_
Enlace al sitio web de la

Comisión Fílmica Colombia

Listado de empresas 
productoras y sociedades de 
servicios cinematográficos 

colombianas que han 
presentado la solicitud del 

incentivo CINA a corte 
de 2025

_
Enlace a documento 

en Google Drive

Procedimientos previamente 
acordados que debe tener en 

cuenta la firma auditora
_

Enlace a archivo
en formato PDF

Sistema de Información y 
Registro Cinematográfico

_
Enlace al sitio web del SIREC

Valores actualizados de 
gasto mínimo a 2026 por 

tipo de proyecto, en pesos 
colombianos y en dólares

_
Enlace a documento 

en Google Drive

Enlaces de interés

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1teeO3njkLEG0pEDhPp8X06cJfiAObHlcDExrsQ1G0dk/edit?gid=0#gid=0
https://docs.google.com/document/d/187vLqJsnbdiytmOEEoQ06KXUl0HKlnR837EHKAKw0m0/edit?tab=t.0
https://drive.google.com/file/d/1oGIGYXbDiuJMwefViFXAdUcpOiqvRIlK/view
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2025/02/contrato-filmacion-colombia-cina-esp-ing.pdf
https://comisionfilmicacolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/procedimientos-previamente-acordados-cina-1.pdf
https://comisionfilmicacolombia.com/incentivos/ley-1556-de-2012/#saldos-disponibles
https://www.mincultura.gov.co/direcciones/audiovisuales-cine-y-medios-interactivos/Paginas/grupo-de-produccion-y-gestion-de-la-informacion/servicios-informacion/sistema-de-informacion-y-registro-cinematografico-sirec.aspx


https://comisionfilmicacolombia.com/
https://proimagenescolombia.com/
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